
Núm. a5s. Yiernes G de Novicn:L^^c de 18hG.

I.as lc^•es c las disposiciones {;ene-
rales dcl G„l^;,•rno son oblic;atorias para

cada capit^l ^1e pro^•incia desde que se
nublican olicialmente en ella, y desde
^•u:,tro ,lias despues para los dcmas pue-
blos dc la wisma provincia.

(Ley 3 de 1\'ouiembre de 4 837.)

BOLTTIN

^^^^^^^^
PU \TOS DF SUSCRICIOi\T.

8 CRTS.

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden pul,licat• cn los Boletines o6-
ciales, se han de retnitir al Gcl'e pol!-
tico respccti^•o rur cu^^o couducto se pa-
sartin á los Editores dc los mencionados
pcri,idicos.

(Rcal órden deG rleAbril r!e 4839.)

(111CIA L .

^^ ^^^e^^
I'RI;GIUti DI: SCS('ltlc;l0\.

EN CÓRD013.4: en la intprenta ^/ lióreria de este pe--
riúdico, calle de lu Hapnrtería »tím. 12.

];,V L:1 PROVI:VCIA: cn todas las ^tdn,inistraciones de

Correus ú I>or ntedio de nna librnn^a á favor dfl h.'ditor.

GOSIERNO SIIP]ERFOR 80LITYCO•

Gircular núm. 1195.

En virtud de exhorto del Sr. Juez de pri-
mera instuncia del cuartel de San Juan da la
ciudad de Nurcia, se reclama la busea y cap-
tura del reo profu^o Juan Josó Eleru^indez cuno-
cido por Gaitato, cuyas señas se espresap á con-
tinuaciun, condenado ú 8 añns dc presidio, el
cual sc ha fugado y dirijido^e á c,tu provincia.
En su consecuencia prevengo G los Alcaldes de lus
pueblos do est+^ provincia, Comisario3 y Celado-

-res de proteccion y seguridad l ► ública Y fuerza
de la Guardia Civil, practiqucn las mas activas

^^ eficacos dilióencias con el Gn de conse^,uir la
aprchensiou dc ^licho IIernandez; remitiendolo
casu do scr b^bido por transitos de justicia á
disposiciuu de dicho Sr. Juez. Córdoba 3 de No-
viembro de 18^6.aJosé Feroandez Enciso.

SEÑAS.

Estado casado, edad 30 á 32 años, estatura
5 pies, color claru ó ruLio, J pelo eustaño, eser-
cicio^ arricro.

INTENDENC=A•

Circular núm. 1193.

En el Boletin oficial núm. 131 da b• de

IŝN CGRDOBA: por ,in mca llcuado á cnsa de loa
Sres. sascritores, 9 rs. ^/ por tn: lrin,estre 2^.

1'ARA LOS Dl; Ah'UCliA: por un »,es 1,^i rs., por
tui U•imeslre 4U, franeo el porte.

Junio del corriente año se ptiblicó la Iteal firden
dc Z3 de 141ayo dcl mismo disponicndu la cubran-
za de las contribucionr,s por plazos de trimestres.
Gon arreDlo al artículo 1.° de dicha Real órdeo,
cl dia 1.° dcl actttal 6a vencido cl plazo para los
contribuyentes, y lus cobradores numbrados por
los Ayuntamientos y por esta Intendencia deben
entregar en la caja de la comision del Banco Es-
pañol de San Feruaudo el importe de las cuo-
tas de este trimeslt•e antes del dia último del
mes corriente.

Aic prometo, pues, del acreditado celo de
VV. activarán coo toda energia la cobranza de
modo que del 20 al 2^ del mismo ingresen el
tutal de las contribuciones de inmuebles ^ eon-
sumos respectivas al presente trimestre, asi co-
co las cuatas de los contribuyentes al subsidio
que con sus recar^os no escodan de cuatro rs.
cada uno lo mismo quP las de los que contri-
bulen con un tanto por ciento sebun la tarifa
núm. 2 del iteal Uecreto de 23 de bia7o de
18b•5; evitando á esta Intendencia el tencr qua
hacer uso á su pesar de los medios coactivos
que previeaea las ínstrucciones como habrá da
verificarlo si llegado el dia 30 no se habiese
realizado el pago. Córdoba 3 de Noviembre da
1846.-Faustiuo de Balboa.-Señores .de los
Ayuntamientos Constitucioaales de los ptteblos de
esta provincia.
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Juigado de primera tmtianoia de la Ramila • 
y panidn.,.

Circular num. 1196.

Licenciado D. José Gil Delgado, Jtioz do 
primera instancia- del partido de esta Villa de 
la Rambla &e.

Por el presente, cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer pregón y edicto á Francisco Na
varro vecino de Guaro, contra quien estoy pro
cediendo criminalinentc por robu de caballerías 
à D. José Villalva y i). José Peroz de la Las
tra vecinos de Montulbiin, para que dentro do 
nueve días signienles desde hoy en adelante, se’ 
presente unte mi é en la cárcel nacional de es
ta villa à lomar traslada y defenderse de la cul
pa que contra el resulta, que si lo hiciere será 
oído y guardada su justices, y en su rebeldía pro-, 
seguiré la cansa como si -estuviese presente, sin 
mas citarle ni Hamarlc Insta sentencia definiti
va inclusive y tasación de rostas, si las hubie
se, y los autos y diligencias que en dicli-i can
sa sc lucieren se notilicarán en los estrados do 
esta Audiencia, que desde luego le señalo, y te 
parará el perjuicio que si en su persona se lu

- ciesco y nulificasen. V para que' llegue á noti
cia de todos y de dicho reo, mando fijar el pre
sente en la Rambla á cuatro días del mes de Oc
tubre y año de mil ocbocientos cuarcrita y scis. 
■=José Gil Deigado.=Por mandado de su mer- 
■ced, Diego Lopez, '

- me por la. irpográfica, la Sociedad-literaria tie- 
---..£®.ÏM® RT-^MS-O- •as.-oliÇ“&--«ig«ieDl<,.,.„ .

La Marquesa de BeUaflor ó el niño de la 
inclusa (segunda época de Alaría) Insloriu-novela 
original de D. Wenceslao Ayguals de.Izco. Edic- 
cion de gran"!lijo. ,

Comprenderá desde la revolución do la Gran
ja hasta el casamiento de Doña Isabel 2." á cu
yos acontecimiontos políticos contemporáneos irá 
enlazado el interesante argumento de esta obra.

El Tigre drd Maestrazgo ó sea de grumele 
á general, tii4oria-nove!a original del Sr. Ayguals 
e. Izco, donÍQ se patentizarán los ecceso.s del san
guinario y feroz Cabrera.

Cada uña de estas dos obras constará de dos 
lomos iguales á los de María en lujo, con gra
bados y retratos, á tos mismos precios y condi
ciones de la suscricion.

Alar-Puli: novela marítima de E. Sué tra
ducida por D. Juan Capua, esta novela la I.“ en 
su género de todas las que ha escrito el célebre 
autor de los Mutorios y do el Judio, se publi
cará por la Sociedad literaria en 4 tomos do mas 
de 200 paginas ó b rs. cada uno.

TABIEDADSS.

DE LA. CORTESIA.

SOCIEDAD LITERARIA DE MADRID.

Esta Sociedad dirijida por el aventajado es
critor D. \\oncosl;n» Ajguals de Izco, eleva ca
da un dia su estableciuncnlo lipogróüco al iMS 
¿lito grado de perfección que puede imaginurse, 
Jiudiendo competir ron las primeras improntos 
estrangoros. El magnifico papel perfeotamente gla- 

.scado que usa en sus publicaciones, los yiifloo- • 
sos grabados egecutados por los primeros artis
tas de la. Cnpibd y que son tan buenos ó nio- ' 
joras que los beeíios en París para las- obras de 
gran lujo; asi como la- religiosidad con que cum- 
pie las promesas Iierhas á.sns snscritores y la 
•baratura de sus obras, colocan á esta Socie
dad- h: primera uniré todas las- españolas de su 
clase-. .
• ■ tíí}bje«d« concluido de. publicarsc la b¡4n- 
ria-novelo, AJarla la luja de un. jornalero (pri
mera época) original de D. Wenceslao A. de Izco 
que ha merecido- fos-iílwgrcs de la prenso es
pañola j fraucesa, asi por su parte liUruria co- .

La sociedad es una especie de bailo de 
máscaras, en el que, por diferentes que sean los 
disfraces, se ha convenido espresomente en que 
lodos lleven una misma careta, y que esta sea 
la de la cortesía.

La cortesía se aprende con -el troto de mun
do,. y se diferencia de la gracia, el talento, el 
gusto, el genio, y de ciertas prendas sociales que 
nucen con nosotros, y que se desarrollan en ca
da uno con el tiempo y las circunstancias. El 
trato de mundo hace en nuestro lenguaje y cos
tumbres lo que el cepillo y las limas en las ma- 
dcrus y metales, las pulen, y así es que elhomi 
bre de politica en el sentido de urbanidad y 
cortesía, viene de pulir tanto en el sentido pro
pio' como en el figurado.

- Obrar y hablar de modo que se satisfaga 
ai amor propio de todos, tener una oficiosidad 
agasajadora para con los iguales, no ser ni es- 
trcmadumeulfi familar ni escesivamente bajo con 
los superiores, no manifestar un altanero desden 
pura con los inferiores, observar en fin con es
crupulosidad las reglas del bien parecer, es lo que 
coi»iti¡buyc. la verdadera cortesía. .
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La cortesía es un freno que reprime nues-
tros defecto;, y un Uarniz que realza nuestras
buenas cuslidades.

Es una dcs^racia no ser humano, gene-
roso 7 complacicntc; es una fultu cl nu scr
cortCs.

Pucde muy bien no tener el hombrc cor-
tús virtud alnuna; pero tiene cuando menos la
veutaja, de que la cortesía le da la apariencia de
todas cllas.

I,a cortesía varia segun los paises y cos-
turnbres; pero en q in^una parte es permitido el
scr groscro.

I.a cortesía atrae y scduce; lu grosería re-
pu^n,l y embi^tc.

I:I llombr(: cortés es el adorno de una so-
cicdad; cl citiil es su borrun.

Si me viesc precisado á pasar horas ente-
ras con un necio ú con un ^rosero, no vacila-
ría un momento en eletiir al primero: por que
puede uno di^•ertirse con un necio, ^mus quí;
parti(1o es pusiblu sacar dc un broscro`t

llebe tener un mérito CXtCJUrdInaCIU un
hombre para perdouarlo la falta de curtesía; y aun
cuaudo fucse daUlc esto, puede asenurarsc due
visto uoa vez, uo escitarú cl deseu dc volvcr á

vcrlc.
Dícese quo las letras suavizan las constum-

I)res; pero si c^to es cic:•to ^cóuro cs quc los
literatos se maui(ieatan tan pucu c:ortescs unus
con otros`l T^to consisto en dne la coricsía, co-
mo va dicho, se aprendc, y cu quc no tudus los
]itcratos la aprendcn: cuu^iste tanrbien cu que
entre ellos e^ el umor propiu un senlimicuto
duminante r esclusivo. lIa7 yuien no pucde su-
frir á un rival, y duicn sabieudu que no se opi-
nu bien de su talcuto se incc)moda. du quu se
crc+r qore otro lc ticne. Ue aqui pruvieucn los
cpíhromas, sátiras, injurias, líbclos, p amcnudu
ha>?ta el lengu^^je de las verduleras.

, Tambien hay hombrus ú quienes los hono-
res y riquczas trastoruau la cabeza, , csto^ son
lus mas. Corteses micutras n-^da fucron, dejan
de serlo desde el momento en que hacen fortu-
na ó son albo. ^,I)cro ídnoran estos quc nunca
es mas necesaria la cortcsíu que cuundu uno es
fcliz, para que le pcrdoneu los dcmas la fclici-
dad de que gozaY

llay una cortesía afable o simple, y otra
fria y compuesta. Lu primera se maniliesta de
irual ú i^ual; la seguuda de un supcriur a uu
infcrior: 1'iempo hubo cn qua un hombre ú mu-
jcr cualqiera yue fuese su estado, edad y rneri-
to per50n'JI, no sc accrcaba á ninrun tílulo G
emplcado dc gtao calcboría ^sin rcuJirlc cl tri-
I)utu dc su respcctu y vencracion, ú lu quc cun-
testaba el persc,nage con buenos dias, Clll)ullero;
bucnos días, scirura. A estas du^ pal^+bra^ sc
a ►ladia á veces cl I ► omUre del iudividuu, r en
otras ocasiones no erun estus espre^iuues las
lnislnas. Si el persunage se prometia dcl infe-

rior nlnun sérvicia ó pensabn en perl^rló dincro
prestado, fa docia bucuos di,+s mi yuerido don
1^ ulnno; buenos dia^ mi qucrida Joila "Lutaua.

Si sc ubscrva la cc)rtcsí^) b;+jo tudus sus
aspectos, se conocerá dcsde lur,^o yue hay en
ello un uislarnicnto prutcctur, y este es el du
or^;ullo; y otru af•ectuuso, a^;asa^ador y emable
quc es cl Jc la bondad; y dc bucua l;ana inti-
tularin yo á este wrtesía dcl corazon.

Si ha Gjado una dislincion entre la corte-
sía y la corlesaní,+; y con efecto un hombre cor-
tés siempre es cortesanu y uo siernpre un hom-
bre curtesano es corl^s.

La cortcsía reside en cl caráctcr, siendo
cl fruto dc una bucna educar,ion, ^^ de nn tra-
to Il^bitual con gentes bicn crli)da.; la cortesa-
nía consiste ep el huen tono, en la maoifesta-
cion estcrior de ciertas defcrencias v miramicn-
tos paca con lo^ demas, Y sobre todo para con
aquellus á quienes se considera como superiores.
L.) cortesíu uo es ceremoniosa; la corlesanía lu
c^ iuGnitamr,nte. EI Icngu,+jc d(: la cortesía es
Guu, delicado y medidu, y la cortesanía duda du
la cleccion de sus espresiones, y dcl punto en
quc dcbe detener3e. La corte^í^ ► es siempre sen-
cllla, desemhurazada, nublc, franca en sns mo-
dales: la cortesanía es frccuentemente aparentc,
atada y comun en los strvos. lin hombre cort(;s
uo^ deja en libertad; un ^l ► ombrc cortesano nos
violenta y cansa. 1;1 hornbre dusinteresado escor-
tí:^; el intcresado es cortcsuno. Un amo es cor-
té3 con sus criudos, p estos son cortesanos con
Su arnu.

AIA7CIAIt1S 11101tALUS.

La providencia ha lrecl^o las cosas necesa-
rias á la vida de modo que no puedan obtener-
se sin el tral)ajo, y que se carezca de ellas cuan-
do ^•a se ha hecho uso, á fin de que esta nece-
sidad quo se reproduce obligue 6 un trabajo
quc duro tanto cumo la vida.

Se can^a uno de todo, egcepto del tra.
bajo.

UI tral)ajo es un esceso general, con el
cual se l)a dado al género tlumano el suelu qua
cultiva r que Ie alimenta.

LI sál)iu sic^;a dcsde la maña; el necio abuar-
da 5 la tarde para espiDar.

Una juvensud descuidada acarrea una ve-
jez indijentc.

Lus Ilombres la})oriosos son los quo hacen
vivir á las ^,enles ociosas.

EI hornbre debe encontrar la subsistenciat
en su traba^o ó en su familia, y no esperarla
jam^s dc las instituciones del estado.

1:1 ticmpo que falta á la pcreza^ le crea
la dlilpetrC1a.
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Ocnpaos sobre todo en los demas p solo
accesoriamente en vus mismo, y tendreis ú todo
el mundo de vuestra parte. Crranto mas se me-
dita en la máxima del Evant;elio: "Servid ú Dios
v todo lo demas se os darú," mas se convence
uno de que nu • es sulo el específico de la fur-
tuna indiridual, sino tambicn el medio de la
salud y prosperidad pública.

i Guantos h^^y que toman los empeños por
deberes!

Esia es la virtud de aqucllos que no tieñen
otra.

^iene el lrumbre tantos deberes reli;;iasos
domé+ticos y politicos que cumplir, que Ins em-
pefios que no furtifican cstos deberes debilitan
las virtudes.

[[onra en un anciano á tu padre; ama 5
tu hi^o en uo niño; ama en una mu^er ú tu hi-
ja; y en uu humbrc ^r Uios ú á ti propio.

EI ĉulto dc la divi nidnd es la reli^ion dcl
hombre; cl culto de la ley la religion ^ el cia-
dadano.

La v,lnidad es la que procluce las cosas bri-
llantes; el amor dcl bic^n las útiles.

Para cjecutar grandes cosas se debe vivir
Como si nunca se hubicse de morir, y r:umo si
se huhicse de morir al dia inmr.diato.

l:u doridu qniera quc^ hay un dcrecho esis-
te un dcbcr; du otro mado el privileaiu du una.
prufe^iun scría el azutc de I,cs dcmas.

'1'res cu5as son nece^arias p^ra la fortu-

tra ^• la celebrldad: ciencia, conciencia, y pu-
ciencia.

'lb^lus lus deheres pucden reducirse 5 dos
cosa^: dar y pcrdouar.

Si no hav en el hombre un foudo dc de-
ferencía y de ^huuJad que alhuna vez le hu^a ju-
buete dc otro, lanto pc;or para él.

La mayor v rnas popular dc nucstras des-
gracias es dejar que q ueátro curtr•r.un eu^^+i)c al
enteudir^,ientu: ^amás podrá decirse 1^ verdad, ui
hacerse r;l bicn, siu yue el untcudlmieutu sea ti-
rano y cl corr)ron cscl.,va

Itocpeta la conGanzn: no tires al pajarito que
estii c:, ct slrclo.

con 31 ^ mnt.as de Castaño, 3G3 estacas de elivo
y varios ^•pinos, encinas, chaparros y monte bajo.

Una hacienda de olivar llamada de S. lta-
fael en QI mismo térmiryo compuesta de casa de
recreó, con oratorlo, casa de campo, molino de
aceile con vira y dos bode ĥa,, lagareta, canllla y
budega de vinarre, dos cuadras, tinauu, grane-
ros y pajares; 161 faneba ^ celemiues de olivar
con de 18 5 20,000 pies y alaunos frutales,
8 fanebas de pau sembrar, 1 fanega fi cclemines
de I ► uerta con alberca; con 30 pajas de a^ua de
pie y los almatriches poblados de granados, ^
fauec;as 9 celemiues de éaslañar, t49 fanegas
3 celemines de: monte bajo; t fanena de alame-
das, G celemines dc avullanar y 3 fauebas 1
celemiu de camiuos y mitad de lindes.

La Acei)a harinera situada á la orilla del
Genil, 5 las inmcdiaciones de la poblaClull de
Jauja, de la propicdad del h:^cmo. tir. J)uyue
de l^ledinaceli, se arrien^.la por tr„s años d^ade
1." de Enero dcl prí,ximo de tt3^7. Lus persu-
na, que cluicran interrsarse en él, pucdun hucer
su^ prohu^iciones ú la C+,utacluria da dicho Es-
celentí;imo Srñor eu la ciuJad de I,uceu.), como
t;,+nbiun á la Cuutaduría rn,,yor dc S. L, en lYla-
drid, hastu cl Zl del corri^ute mes.

La persona que qui>iere h+rcer adquisicíon
do una suc^rlc cle olivar compuesta cie ],3110 uli-
vos de bueua calydad collJClda bajo e} numbre
de Cincuenta faneJ;as en la hacienda de Curra-
licas, tLrmino dc la villa de Adamúz, de la pro-
piedad de U. bl^nuel 14laría OlmeJu, pucde diri-
l;irsc á U. Andrés García, veciuu de dicha villa
G ú D. ScraGn 13arberini del comercio de esta
ciodad' de Ccírduba ,. en quienes resi^lcn I^is fu-
caltudes de su dueño, y tudas las instrucciones
cvncernientes al efecto.

({^ r^ 'Ĵ^ 'À P 1̂ :1!i3l î
PARA EL AI^'0

^ ^^ 15^^^.

A voluntad de ^u duei► o poña Antonia Go-
mez de [,ara de Cscan+lon, sc cua;^cnan libres las
fincas quc; cun sas c;+lbiilas ú cuntinu+lciun se es-
presun.

L''n lagar Il^mado de la Cruz en la sierra dc
est^ término, compucstu dc cascrio, dos pozc^s
d^e agua potahlc, 1';', fancras clc vii);1, 8 para p,lu
sembrar cun 7^ uliti•os y 1 Jl1 fanc^as G cclctnines

^1r1^ ^.^^^^

Ví^>lilcse ec^ el dc^^acho de
CSfC ^)CI'lÓ(liCC/, il lAll I'eal en
^^lac^o y cios en librito.

CÚItDUI;A: I.IIPRLn'I':\ Dr D. JUAN 11fANTL,
CALLE DE LA L' SPAIt'1'LRÍA 1Vtidl. ^ Ĝ .
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